EL CONGRESO NACIONAL\(7

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Ley sobre Pasantia de Médicos graduados, que deroga la Ley No.146, del 11
de mayo de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 18973,

Considerando primero: Que el articulo 63 de la Constitucidén establece el
derecho a la educacidén con el que se procura, entre otras cosas, la
formacidén integral del ser humano y el desarrollo de su potencial creativo

y de sus valores éticos;

Considerando segundo: Que la Carta Magna establece que los servicios
publicos estén destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo
y que el Estado garantiza el acceso a los servicios publices de calidad,
ademas de velar por la gratuidad y la calidad de la educacidén en general,
el cumplimiento de sus fines y la formacidén moral, intelectual y fisica

del educando;

Considerando tercero: Que la Ley No.146 sobre Pasantia de Médicos graduados
data del afio 1967, y debe ser adecuada a los nuevos tiempos, en procura de
eliminar el internado rotatorio en razén de que esa asignatura esté
incluida en el pénsum de medicina de las distintas universidades del pais;

[y

Considerando cuarto: Que debido a las demandas de plazas médicas de 1Js
egresados, es necesario la creacidn de otras &reas en razdén de que cada
aflo cientos de médicos al concluir sus estudios y desean concursar por una
plaza médica, no hay lo suficiente, situacidn esta que va en detrimento de
estos profesionales gque no pueden cbtener su exequatur y tienen gue esperar

hasta gque haya una nueva oportunidad;

Considerando quinto: Que el plan educativo de la RepuUblica Dominicana
contempla jornada de tanda extendida, en la que aproximadamente un millén
de nifios, nifilas y adolescentes reciben una educaciédn completa e integral

en horariocs de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., y en consecuencia, se hace necesario
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brindar servicios médicos para evaluarlos y orientarlos en su alimentacién,

salud e higiene;

Considerando sexto: Que es necesario dotar a los planteles escolares, donde
funcionan las tandas extendidas, de unidades médicas y un personal
profesional que brinde los servicios médicos de calidad a la poblacién
estudiantil de la Republica Dominicana, ya que existe una limitante de que
los padres no pueden llevar a sus hijos a los hospitales debido al horario
de salida de los estudiantes de los centros educativos hacia sus hogares,
Yy esto trae como consecuencia el incumplimiento de un verdadero programa
de chequeo periddico y cumplimiento adecuado del esquema de vacunacién,
tan importante para la prevencidén de enfermedades principalmente en la

etapa inicial y de desarrcllo del ser humano;

Considerando séptimo: Que en el Instituto Nacional de Atencién Integral a
la Primera Infancia (INAIPI) se ofrecen servicios de atencién integral de
calidad a nifios y nifias de cero a cinco afics de edad, en el seguimiento y
cuidado integral de su desarrollo, de manera que, el médico graduado puede

realizar su pasantia en esta institucidn;

Considerando octaveo: Que el Consejo Nacional para la Nifez vy la
Adolescencia (CONANI) garantiza los derechos fundamentales de los nifios,
nifias y adolescentes gque se encuentran en condicién de desamparo, violencia
fisica y maltrato emocional, y la participacidén de los profesionales de la

medicina seria de gran ayuda para la poblacién;

Considerando noveno: Que el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social
debe establecer acuerdo con las entidades descentralizadas del Estado a
través de mecanismos de promocidn para el aumento de plazas publicas para

médicos graduados.
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Vista: La Constitucidén de la Republica;

Vista: La Ley No.1l46, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantia de Médicos

recién graduados, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 1973;

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, modificada

por la Ley No.22-06, de fecha 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley No.6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organizacién del
Cuerpo Médico de los Hospitales, y su Reglamento No.804, del 4 de marzo de

1966.

HA DADC LA SIGUIENTE LEY:

Articule 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto derogar la Ley
No.146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantia de Médicos recién graduados,
modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 1973, con la finalidad de
eliminar el internado rotatorio, crear nuevas plazas médicas y que esté

bajo el control del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social.

Articulo 2.- Ambito de aplicacién. La presente ley es de caracter general

y de aplicacién en todec el territoric de la Republica Dominicana.
<

Articulec 3.- Prohibicién de obtener exequatur. Ningin médico graduado en
una universidad dominicana reconocida pcr el Estado, podréd obtener el
exequatur del Poder Ejecutivo para el ejercicio de su profesidén sino
después de haber realizado la pasantia de un afio, en los hospitales

publicos, privados o de organismos autdnomos.

Articulo 4.- Autorizacidén de pasantia. El Ministerio de Salud Publica y
Asistencia Social autorizard la pasantia médica en las escuelas publicas

con jornada de tanda extendida, en el Institutc Nacional de Atencidn
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Integral a la Primera Infancia (INAIPI), en el Consejo Nacional para la
Nifilez y la Adolescencia (CONANI), en las estancias infantiles, en los
dispensarios médicos de la Universidad Auténoma de Santo Domingo y en los

asilos de ancianos.

Parrafo.- El pasante en el ejercicio de sus funciones recibirad una

remuneracién mensualmente por sus servicios.

Articulo 5.- Instituciones publicas y privadas. La pasantia a la que se
refiere el articulo 4 de esta ley se hard en las instituciones puiblicas vy
privadas que sefiale el ministro de Salud Publica y Asistencia Social; los
candidatos a ocupar las distintas plazas tendran derecho a elegirlas dentro

de las seflaladas por el ministro.

Articulo 6.- Localidad para pasantia. La determinacién de la localidad
para realizar la pasantia de un afio, a que se refiere la parte final del
articulo 3 de la presente ley, se hard luego que el médico graduado haga
la solicitud escrita al respecto, al ministro de Salud Publica y Asistencia
Social, el cual sefialard al interesado las localidades disponibles,
prefiriéndose aguellas en gque no hubiere médicos o los hubiere en ntmer

insuficiente, para gue este opte por la gue mejor le convenga.

Articule 7.- Traslado de médico pasante. El Ministerio de Salud Publica y
Asistencia Social sclc podrd disponer el traslado de los médicos que se
encuentren realizandc la pasantia de un hospital a otro, o de una localidad
& otra, cuando haya comin acuerdo para ello o como medida disciplinaria
establecida por un tribunal de acuerdo con el Reglamento No.804 de la Ley

No.6097, sobre Organizacién del Cuerpo Médico de los Hospitales.

Articulo 8.- Expedicidédn de certificacidn. La pasantia en las localidades

donde se haya realizado se comprobard por una certificacidén del director
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provincial de salud, o del director del hospital correspondiente a la

provincia donde se haya hecho la pasantia.

Parrafo I.- Todo médico que esté realizando pasantia en un municipio,
distrito municipal o seccidn estard en la obligacién de cumplir los
programas gue le indique el Ministerio de Salud Piblica y Asistencia Social

a través del centro médico correspondiente.

Parrafo II.- El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social estara en
la obligacién de proveer, a los médicos que realizan pasantia, el lugar
apropiado dentro del recinto que haya sido designado con los equipos
médicos necesarios y asumird la responsabilidad de Ggarantizar el
cumplimiento de la presente ley durante el tiempo que dure su funcidn como

tal.

Articulo 9.- Certificacidén anexa. La certificacidén a que se refiere el
articulo 8 deberd anexarse a toda solicitud de exequatur, requisito sin el

cual noc serd tramitada ni tomada en consideracién.

Articulo 10.- Prestacidén de servicio. A partir de la promulgacién de la
presente ley, los médicos que estén cursando estudios en universidades vy
centros médicos extranjeros de reconocida capacidad, al regresar al pais
tendran que prestar un afio de servicio médico en un centro publico o

privado del pails, que le seflalen las autoridades correspondientes.

Parrafo.- A partir de la promulgacidén de la presente ley, ningun médico
estard liberado de realizar la pasantia, a excepcidén de los médicos que
estén cursando estudios en universidades y centros médicos extranjeros de

reconocida capacidad.

Articulo 1l1.- Médicos militares. Los médicos militares podrdn realizar su

pasantia en un hospital militar o policial, en cualguier lugar del pais,
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asi como en las entidades que indica el articulc 4 de esta ley.

Parrafo.- El certificado de servicio serd expedido por el director del
centro médice militar, director del hospital o institucién publica donde
el médico haga su pasantia o por las autoridades sefialadas en el articulo

8.

Articulo 12.- Prohibicidén a ejercer profesién. Ningin médico que esté
realizando la pasantia prevista en esta ley podrd ejercer su profesién
fuera del hospital o de la localidad que le haya sido asignada, salvo en

los casos de extrema urgencia.

Articule 13.- Obligacién de prestar servicios. En caso de epidemias,
siniestros u otra calamidad publica, los médicos graduados de las
universidades dominicanas reconocidas, aungue no hayan iniciado o
terminado la pasantia prevista en la presente ley, podran ser llamados a
prestar servicios en cualquier parte del pails, mientras dure la necesidad
que Jjustifique tal ejercicio; el tiempo de servicio prestado en dicha
circunstancia sera computado como tiempo agotado en la pasantia exigida

por ley.

Articulo 1l4.- Disposiciones aplicables. El Ministerio de Salud Publica y
Asistencia Social deberd aplicar las sanciones disciplinarias recomendadas
por un tribunal disciplinario de acuerdo con el Reglamento No.804, de la
Ley No.6087, establecidas por la comisidén de irregularidades o delitos e

que incurran los médicos pasantes.

Articule 15.- Sancidén. Los funcionarios que expidan certificaciédn falsa de
la pasantia seréan sancionados de conformidad a lo que establece el Cddigo
Penal para la infraccidén de falsedad de documento publico, y la cancelacidn

de su nombramiento oficial.

24

Y/ RS




CONGRESO NACIONAL

ASUNTO:

Ley sobre Pasantia de Médicos graduados, que
deroga la Ley No.146, del 11 de mayo de 1967,

modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de
1973. PAG. 7

Articulo 16.- Revocacién de exequatur. Todo exeguatur de médico obtenido
mediante certificacién falsa serd revocado y no podrd concederse sino

después de dos afios, previa presentacién de nuevos documentos.

Articulo 17.- Reglamento. E]l Ministerio de Salud Publica y Asistencia
Social, en un plazo de noventa dias a partir de la promulgacién vy
publicacién de esta ley, elabcrard y propondra al Poder Eijecutivo el

reglamento de aplicacidn.

Articulo 18.- Derogacidn. lLa presente ley deroga la Ley No.146, del 11 de
mayc de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 1973, y

cualquier disposicidén legal que le sea contraria.

Articulo 19.- Entrada en vigencia. La presente ley entrard en vigencia
después de su premulgacidon y publicacidén, segun lo establecido en la
Constitucidédn de la Republica y una vez transcurridos los plazos fijados en

el Cédigo Civil de la Republica Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la CAmara de Diputados, Palacio del Congreso
Naciconal, en Santo Domingo de Guzméan, Distrito Nacional, capital de la
ReplUblica Dominicana, a los diez (10) dias del mes de marzo del afic dos
de a Independencia y 158.° de la

mil veintiuno (2021); afics

Restauracion.
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